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Buen día, 

El día de hoy radiqué memorial de impulso procesal debido que la demanda fue radicada en abril y hasta el
momento no ha sido admi�da. 

Cordialmente, 

Nicolás Loaiza Segura
Gerente De Derecho Público

Email: nloaiza@gha.com.co |  301 429 6553
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 18:16
Para: scrtadmput@cendoj.ramajudicial.gov.co <scrtadmput@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: contactenos@putumayo.gov.co <contactenos@putumayo.gov.co>; no�ficaciones.judiciales@putumayo.gov.co
<no�ficaciones.judiciales@putumayo.gov.co>
Asunto: 2024-00119 Impulso procesal || Compañía Mundial de Seguros vs Dpto del Putumayo || Controversias
Contractuales || Case 12770 || NLS
 
Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL PUTUMAYO
Sala Unitaria

M.P. Manuel Alí Rodríguez Mustafá

E.S.D.

 

REFERENCIA: IMPULSO PROCESAL

PROCESO: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

RADICACIÓN: 52001-23-33-000-2024-00119-00

DEMANDANTES: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme

se acredita en el expediente, respetuosamente radico IMPULSO PROCESAL teniendo en cuenta que la

demanda fue radicada el pasado 22 de abril de 2024 y el despacho avocó conocimiento el 26 de junio de los

corrientes.

 

 

Cordialmente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
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